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MUNICIPALiDAD D ISTR ITAL

CERRO COI.ORADO

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA ilO O'IO -2O22.iIDCC

Cono Colorado, '19 de enero de12022.

vtstos Y co stoERANDo:
Que, conforme a lo establecido en elaliculo 194' de la Constitución Política delEstado y elartículo lldelTítulo Prelim¡nar

la L€y Orgánica de Municipalidedes - Ley 27972, las Munic¡palidades son órganos de gob¡erno, promotores del dosanollo local;
personeria juríd¡ca de derecho públ¡m y con plena capacidad pare el cumpt¡miento de sus fines; gozan de autonomia

políüca y económica en los asunlos d6 su compelencia,

Que, mediante D€creto Supremo N" 007-2020-rcM, se establecen dispos¡c¡ones para la gestión de reclamos en las
enlidades de la administación públic¿, con la final¡dad de establec€r dispos¡ciones p¿ra la gesüón de reclamos mmo parte del
modelo para la gestión de la calidad del servicio en las entidad€s públicas, que les p€rm¡ta ident¡l¡car e implementar acciones que
contribuyan a mejorar la cal¡dad de Ia prcstac¡ón de ios b¡enes y servlaios, lo cual se encuentra dentro del marco de las acc¡ones
principales del proceso de Modem¡zación de:a Cestión Púb¡ica.

Qu6, el l¡teral d) del alículo 7' del roferido Decrcto eslablece qu€ la máxma autoridad adm¡n¡strativa de las entjdades
la Adm¡nistrac¡ón Pública o quien esta delegue. üene la responsabi¡idad de designar formalmente a los funcionerios o servidores

Que, confome a lo expuesto y estando a les facultades mnferidas por lá Ley orgán¡ca de Municipal¡dades - Ley N"

SE RESUELVE:

ARI|CULO pnmERO: DEJAR s¡n electo la Resclusión,t3 Atca¡día N' 17S2O2O-MOCC de lecha 23 de seDtiembre del
2020 que designa a los responsabres del proceso de gest¡ón de reclarnos de la Municipalidad Disfital de Cero Colorado.

/iles como respons¿ble ütular y alterno, encargados de as€gurar el cor&lo cumpl¡miento del proceso ds gesüón de reclemos de
enlidad, comunicando diche designación a la S€cr€tarr¡ de Gestión Riblica de la Pfesidencia delConseio de ¡/tin¡stms.

Que, el ertículo 8" del referido Decreto €Sablece que @responde al responsable designado, geslionar de manera
oportuna e idónea los reclamos coÍ€spondientes a la Feslación de 16 tÍenes y s€rvicios dentro de du ámbito de competencia, así
como implementar y ut¡lizar la plataforma digital liho d€ Rsclamaciones según coresponda, en la enfdad y sus canates de
alénciónt coord¡nar la atenc¡ón opoluna y la idoneidad de la rospu,Jta con las áreas invotucradas de ¡a entidad.

Que, med¡ante ResolucióÍ de Secretaría de G$tión Públ¡ca N"01-2021-PCM/SGP 6e ¿prueba la Norma Técnica N' 01-
2021-PoM-SGP, Norma Técnica para la C€stión de los Reclamos en las Entidades y EmDresas de la Administración Pública. con
elobielivo de establecer dispos¡c¡ooes técnicas para ta impl€menlación de la geslión de los r€damos en las entidades y empresas
de la adm¡nistración pública.

Que, med¡ante Resolución de Alcaldla N' 176-2020-MDCC de fecha 23 de sept¡embre del 2020 se designan a tos
responsables t¡tular y altemo del Foceso de gesl¡ón de reclamos de la filun¡cipalidad Distribl de Cero Co¡orado,

.Qu-e, 
el lvanual de Organizaaión y Funclonas vigents & ¡a Mun¡cipalldad establec€ que la Oficina de Orientación y

Delensa del C¡udadano es el ó$ano de apcy, á nivel corporalivo, encargado de brindar orientación e ¡nformación de caráctel
general a los c¡udadanos gn lo r€brente a Focsd¡r entas adn'nisbat¡lros y en atanh a servic¡os públ¡cos que brinda la
Mun¡cipalidad; asimismo, l¡ene la función d6 recibir, cá"qllzar y hacer el se$l¡miento a los reclamos presentados por los
administrados mntra cualqu¡er óryano de la Mun¡cipalldad. Por su parts, elRsgtamontode Organización y Funciones vigenie de la
Munic¡palidad entre las tuncion€s 8¡gnadas conlempladas para la Ofcina de Orientaclón y Oefensa al Ciudadano establece las
siguientes: '(... ) 2. ldentifcar a favés d€ la abndón d6 i¡s reclarnos y sugerenc¡as aqu€llas situaciones que der¡ven en confliclos,
debi€ndo comunicárselos a los órganos intsrvinis[es, a la Gsrencia l\¡unicipal, dsb¡endo además pr$entar las propuestas de
soluc¡ón posibles. 3. Recibir y tramilar los reclamos pres€ntados por los c¡udadanos contra alguno de los órganos de la
Munic¡palidad. 4. Informar a los c¡udadanos et curso ssgiJido por los reclamos presentados (...)'.

Que, med¡ante Resolución de Alc¿ldía N" 279 2021-[¡DCC de fecha 31 de diciembr€ del2O21, se ha designado alAbog.
Eddy Paguada Ardiles en elcargode confianza de Jsfe de la Ofcjna de orientación y Defensa del Ciudadano de la Munic¡palidad
Distrital de Ceno Colorado.

Que, estandoa la designación efectuada, cor€sponde dejars¡n €fecto la Resoluc¡ón deAlcaldfa N' l7&2020-MDCC de
feóa 23 de sept¡embre del202'l y designar mmo responsable t¡tular delproceso de gesüón de reclamos de la Munic¡pal¡dad Distrital
de Cerm Colorado al Jefe ds la Oficina de Or¡enlac¡ón v Defensa del C¡udadano.
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO CO!.ORADO
ARTICU!O SEGUNDO: DESICIIAR como responsables del pfoceso de gestión de feclamos de la Mun¡c¡pal¡dad Distrital

de Cero Colorado a:

ARÍICULO TERCERO: OISPONER a la Oficina de Tecnologias de la Infoínacjón la realización de todas las acciones
necesañas para la implemenleción ds iá plataforma d¡g¡tal 'L¡bro de R€clamaciones' de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto
Supremo N' 007-202GPCM y noflnas mnexas.

ARI¡CULO CUARTO: DTSPONER que os ssrv¡dores de la Mun¡cipalidad Distrital de Cero Cotorado a ouienes se les
traslade una reclamac¡ón, se encuentran en la obl¡gación de dilucidar los hechos, anal¡zar los medios aporlados y proyeclar las

RESPONSABLE NOMBRES Y APELLIDOS CARGO

Titular Abog. Eddy Paguada Ard¡les Jete de la Of¡cina de orientación y
Defensa delCiudadano.

Altgmo Aboq. Max Sanchez Huallanm Secretario Genoral

alreclamo.

REG¡STRESE, cO uilhuEsE Y cÚrrPLAsE.

ARÍICULO QUlt{TO: EI{CARGAR a ta Ofcina d8 Secretaria G€n€ral la notifcación de la presente y su archiw conforme
a Ley y a la Oficina de Tecnologías de la Informecih su publ¡ceción en et portatw€b ¡nst¡tuconal.
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Todos Somos
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